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     “CUANDO LA CONFIANZA VA PRIMERO” 

 
 



 

      
   

 

 

 

 

         
                                               
                                               

               

               

       
                                         

          
                                              
                                                 



 

      
   

 

         
                                               
                                               

               

               

       
                                         

         
                                  

              



 

      
   

 

 



 

      
   

         
                                               
                                               

               

               

       
                                         

          



 

      
   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

      
   

         
                                               
                                               

               

               

       
                                      

         
                                                

                          



 

      
   



 

      
   

Protección (P) Conservación (C) 

1 

Promover la reconversión y diversificación 
productiva  bajo  criterios  ecológicos de los usos 
del suelo y las actividades forestales,  agrícolas,  
pecuarias  y  extractivas, que no se estén 
desarrollando conforme a los requerimientos de 
protección del territorio. 

1 
Los proyectos de desarrollo deben considerar 
técnicas que disminuyan la pérdida de la 
cobertura vegetal y de la biodiversidad. 

2 
Crear las condiciones que generen un desarrollo 
socioeconómico de las comunidades locales 
que sea compatible con la protección. 

2 
Prevenir la erosión inducida por las actividades 
antropogénicas. 

4 

No se permiten los asentamientos humanos en 
ecosistemas altamente deteriorados con riesgo 
de afectación a la salud por acumulación de 
desechos, salvo que hayan sido saneados. 

3 
Controlar y/o restringir el uso de especies 
exóticas. 

5 
No se permite el confinamiento de desechos 
industriales, tóxicos y biológico infecciosos 

4 

En el desarrollo de proyectos, se debe proteger 
los ecosistemas excepcionales tales como 
selvas, ciénagas, esteros, dunas costeras entre 
otros; así como las poblaciones de flora y fauna 
endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, que se localicen dentro del área de 
estos proyectos. 

6 
No se permite la construcción a menos de 20 
mts. de distancia de cuerpos de agua, salvo 
autorización de la autoridad competente. 

5 

No se permite la instalación de bancos de 
préstamo de material en unidades localizadas 
      ’                        g    /    nas 
costeras. 

9 
No se permite la quema de vegetación, de 
desechos sólidos ni la aplicación de herbicidas y 
defoliantes. 

6 
Los proyectos turísticos deben de contar con 
estudios de capacidad de carga. 

12 

Los proyectos a desarrollar deben garantizar la 
conectividad de la vegetación entre los predios 
colindantes que permitan la movilidad de la 
fauna silvestre. 

7 
Se debe establecer programas de manejo y de 
disposición de residuos sólidos y líquidos en las 
áreas destinadas al ecoturismo. 

13 
No se permiten las actividades que degraden la 
naturaleza en las zonas que formen parte de los 
corredores biológicos. 

8 

No se permite la disposición de materiales 
derivados de obras, excavaciones o rellenos 
sobre la vegetación nativa, zona federal 
marítimo terrestre, zonas inundables y áreas 
marinas. 

14 
Deben mantenerse y protegerse las áreas de 
vegetación que permitan la recarga de 
acuíferos. 

9 
Las vías de comunicación deben contar con 
drenajes suficientes que permitan el libre flujo 
de agua, evitando su represamiento. 

16 

No se permite el pastoreo en áreas de corte 
forestal que se encuentren en regeneración. 10 

El sistema de drenaje de las vías de 
comunicación debe sujetarse a mantenimiento 
periódico para evitar su obstrucción y mal 
funcionamiento. 

 

 
Tabla 3.1- 

Aprovechamiento (A) Restauración  (R) 

1 
Mantener las fertilidades de los suelos mediante técnicas 
de conservación y/o agroecológicas. 

1 Recuperar las tierras no productivas y degradadas. 

2 
Considerar prácticas y técnicas para la prevención de 
incendios. 

2 Restaurar las áreas de extracción de materiales pétreos. 

3 
Reducir la utilización de agroquímicos en los sistemas de 
producción, favoreciendo técnicas ecológicas y de 
control biológico. 

5 
Recuperar la cobertura vegetal en zonas con proceso de erosión y   
perturbadas. 

4 
Impulsar el control integrado para el manejo de plagas y 
enfermedades. 

6 Promover la recuperación de poblaciones silvestres. 



 

      
   

5 
Promover el uso de especies productivas nativas que 
sean adecuadas para los suelos, considerando su 
potencial. 

8 Promover la restauración del área sujeta a aprovechamiento turístico. 

6 
Regular las emisiones y fuentes de contaminación de las 
granjas porcícolas, acuícolas o avícolas, de acuerdo a lo 
estipulado por la autoridad competente. 

9 Restablecer y proteger los flujos naturales de agua. 

7 
Permitir el ecoturismo de baja densidad en las 
modalidades de contemplación y senderismo. 

11 Restaurar superficies dañadas con especies nativas. 

8 
En las actividades pecuarias debe fomentarse la rotación 
de potreros y el uso de cercos vivos con plantas nativas. 

12 
Restaurar zonas cercanas a los sitios de extracción para la protección 
del acuífero. 

9 

El desarrollo de infraestructura turística debe considerar 
la capacidad de carga de los sistemas, incluyendo las 
posibilidades reales de abastecimiento de agua potable, 
tratamiento de aguas residuales, manejo de residuos 
sólidos y ahorro de energía. 

13 
En la restauración de bancos de préstamo de material pétreo, la 
reforestación debe llevarse a cabo con una densidad mínima de 1000 
árboles por ha. 

11 Promover la creación de corredores de vegetación entre 
las zonas urbanas e industriales. 

14 
En la restauración de bancos de préstamo de material pétreo se debe 
asegurar el desarrollo de la vegetación plantada y en su caso se 
repondrán los ejemplares que no sobrevivan. 
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⁻ 

Artículo 65. La altura máxima que podrá autorizarse para edificios, en aquellos sitios en 

que sean permitidos, de acuerdo al PROGRAMA, no podrá exceder del doble de la medida 

del ancho de la vialidad de su ubicación, incluyendo aceras. Entendiéndose para los 

predios que se localicen en esquina, que la medida base será la vialidad más ancha de las 

que limiten el predio. 



 

      
   

 



 

      
   



 

      
   

 

 

 

 

 

 

 



 

      
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


